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La publicación en este número de unos cuantos trabajos de carácter his-
lórico, que viene a ser ki culminación de una presencia habitual de estudios
de este tipo e*n nuestras páginas, brinda oportuno asidero a un leve comen-
tario acerca de Ia función de Ia historia del Derecho canónico.

De Ia importancia que Ia misma historia del Derecho canónico tenga en
si no hay por qué hablar, ni sería éste el lugar más oportuno. Obras ma-
gistrales, ya clásicas en nuestras escuelas, como el tradicional WERNZ y el
moderno VAN HovE, Io han demostrado en Ia práctica. Los problemas jurí-
dicos adquieren >nueva vida; presentan una maravillosa riqueza de facetas;
ofrecen posibilidades ilimitadas a\ análisis; muestran al investigador con-
secuencias insospechadas, cuando se les contempla como resultado de un
ki,rgo proceso histórico. Sin caer en fas exageraciones de Ia escuela histórica,
pero recibiendo Io mucho que de aprovechable hay en su saludable y per-
manente mensaje de llamada de atención sobre ki Historia, cabe afirmar
que sólo un cultivo inteligente y continuado de Ia misma nos hace llegar a
conocer Ia cabal dimensión del fenómeno jurídico.

Empero, como antaño ocurría en el campo del Derecho secular, ocu-
rrió hasta hace muy pocos años en el nuestro. La Historia carecía de es-
fecialistas, limitándose su cultivo a unos cuantos "Antecedentes históricos"
apresuradamente espigados por el investigador dogmático para colocarlos,
generalmente en tipo de letra menor, al frente de Io que quería decir. El
titulo y Ia fecha de unas cuantas disf>osiciones pontificias, algún que otro
dato recogido de segunda mano y, rara vez, alguna ßprcciacion crítica eran
todo cuanto el autor tenía que decir. Para una investigación más profunda
Ie faltaba preparación técnica y, con mucha frecuencia, también afición y
tiempo.

Fué Ia "Deus, scientiarum Dominus" quien rompió con esta situación
y dió a Ia historia del Derecho canónico categoría y rango de disciplina in-
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dependiente. Surgieron los primeros textos y se elaboraron ya monografías
históricas, muchas de ellas debidas a Ia rígida exigencia de Ia confección
y publicación de una tesis doctoral para conseguir el grado magistral.

España, triste es decirlo, quedó algo rezagada en este movimiento*
Pero existe actualmente una corriente muy viva que, de perdurar, nos
fermitirá hacer un airoso papel sin tardar muchos años. Los trabajos de
interés recogidos con frecuencia en nuestro magnífico "Anuario de His-
toria del Derecho español"; las monografías que con relativa frecuencia se
publican, tan valiosas, como las de MALDONADO y GARCÍA GALLO; los mis¿
mos trabajos a que aludíamos al comenzar este editorial, que van apare-
ciendo en nuestra Revista, nos demuestran que los temas de historia deí
Derecho canónico empiezan a interesar.

Saludémoslo con alborozo. Porque es inmenso el tesoro quc nuestro$
archivos y nuestras bibliotecas guardan, totalmente inexplotado y aun in-
explorado. Nuestros decretistas y decretalistas; nuestras facultades de De-
recho canónico; nuestro Derecho particular; nuestros cultivadores de te
ciencia jurídica eclesiástica, nuestras peculiares instituciones, como Ia Cru-
zada, el Derecho indiano, el Derecho castrense, el Nuevo Rezado... espe-
ran ávidamente al investigador que se aplique a su estudio. Y los síntomas
a que nos hemos referido permiten confiar en que no será ya por mucha
tiempo.
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